REGLAMENTO FÚTBOL INTER BARRIAL

INTRODUCCIÓN:
Los partidos a realizarse en el Inter barrial serán de carácter amistoso, sin ganadores y perdedores. Objetivo de este evento deportivo.
 
1. LUGAR: 
El INTER BARRIAL se llevará a cabo en el predio del Argentino F.B. club de Humberto 1º. 
 
2. REGLAS 
Será jugado de acuerdo con las reglas de la A.F.A, a excepción de los detalles que se explican en este reglamento. 

3. LOS PIBES Y LOS BARRIOS 
Jugarán niños categorías 2011/12, 2013/14, 2015/16, 2017/18 y 2019/20/21.
Participarán chicos domiciliados en zona urbana, suburbana y rural de Humberto 1º, además podrán hacerlo también quienes este año estuvieron inscriptos (caso escuelita) o fichados representado al club argentino y no esten habitando en la localidad. 
Se deberá respetar los sectores barriales, que son delimitados por el trazado de los Bulevares y calle Santiago del Estero.
Los niños que no están incluidos en un equipo ya conformado con sus 14 jugadores tendrán la posibilidad de jugar en un selectivo o como comodines de sectores que le falten chicos, al igual a los que no pertenezcan a la localidad y participan en el club. La formación de estos equipos estará a cargo exclusivamente por los organizadores, como así de su delegado y DT.

LOS BARRIOS y sus colores identificatorios:

ITATI (amarillo) - Entre Bv. Urquiza y Bv. Belgrano.
SAN JOSE (rojo) – Entre Bv. Belgrano, Santiago del Estero y Bv. San Martin.
SAN CAYETANO (azul) Entre calles Santiago del Estero y Juan Bonino.
 I.C. de MARIA (celeste) - Entre calle Juan Bonino y Ruta pcial. Nº13.
SAN JUAN (verde) - Entre Bv. San Martín, Santiago del Estero y Bv. Lehmann.
SANTA MARTA (rosa) - Entre Bv. Lehmann y Bv. Urquiza.

 
4. EQUIPOS 
Cada equipo estará constituido con 14 (catorce) jugadores, y 1 (uno) DT.  Se jugará con 7 (siete) jugadores titulares, 7 (siete) suplentes.
En cancha cada equipo no podrá contar con más de 4 (cuatro) fichados. 

Para comenzar el partido cada equipo debe presentar un mínimo de 5 (cinco) jugadores, incluido el arquero. 

Cada equipo debe llevar el nombre del barrio que participa, de haber más equipos se lo diferenciará con un color, y será presentado junto con la lista buena fe antes del 01 de diciembre 2026, con estos datos de cada jugador: 
Nombre y apellido - Fecha de nacimiento - DNI - dirección donde reside según DNI. 
 
5-CAMBIOS:  Cada equipo podrá utilizar a todos los jugadores fichados durante el torneo, el jugador que sale, no puede volver a ingresar. Todo integrante del equipo, deberá jugar 15 minutos como mínimo. 
 
6. FORMATO DEL INTERBARRIAL: 
Se realizará según la cantidad de equipos inscriptos. 
En caso de empate, el partido se decidirá por penales. Tres por equipo cambiando pateador, de igualdad en la serie se pateará de a uno hasta finalizar. 

La organización se reserva el derecho a cambiar el calendario, los campos de juego y las horas de los partidos. A los delegados de los equipos afectados se les dará aviso con la suficiente antelación. 
 
7. PROGRAMA DE PARTIDOS 
El partido comenzará a la hora programada según el fixture. Habrá 5 minutos de tolerancia.
 
8. ASISTENCIA: 
La no presentación a dos juegos seguidos, por parte de un mismo equipo, que no haya sido debidamente justificada, implica automáticamente el retiro del equipo por el resto del torneo. 
 
9. TIEMPO DE JUEGO: 
Los partidos serán divididos en dos tiempos de 15 minutos corridos cada uno con un intervalo de 5 minutos. 
 
10. SUSPENSIÓN DE FECHAS: 
La suspensión de la fecha por cuestiones climáticas será determinada por la Organización y se comunicará por los medios oficiales. Cabe la posibilidad que para recuperar la fecha suspendida se tenga que jugar dos partidos en un día. 
 
11. ROPA: 
A todos los equipos que no cuenten con camisetas se les proveerá un juego de pecheras.
Un jugador no podrá llevar ningún objeto peligroso para él ni para los participantes del juego, como así también es obligatorio el empleo de las canilleras. No se podrá utilizar botines con tapones de aluminio. 

12. DISCIPLINA:
La expulsión por agresión o intento al árbitro o a cualquier jugador o persona que se encuentre en el evento, significa la expulsión del agresor por el resto del evento. 

El equipo que provoque la suspensión de un partido, bien como consecuencia de la insubordinación colectiva de sus jugadores, abandono del terreno de juego por parte de estos, agresión a contrarios, árbitro, asistentes, dirigentes, técnicos, etc., bien por la invasión del terreno de juego por parte de seguidores del mismo equipo o por cualquier otra causa que induzca al árbitro a decretar la suspensión de partido.
Cada equipo será responsable del comportamiento de sus jugadores, acompañantes y familiares, tanto dentro como fuera del terreno de juego. El mal comportamiento puede llevar a la expulsión del torneo. 
Cualquier tipo de agresión es causa suficiente para que el comité tome la decisión de expulsar al jugador y/o equipo del torneo.  
 

19. LESIONES / ACCIDENTES 
La organización no se hace responsable de posibles lesiones y/o accidentes. La 
organización no se responsabiliza de posibles pérdidas o robos. 


